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INFORME SECRETARIAL. Diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, el presente proceso 

para que se pronuncie sobre una solicitud de secuestro. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario (Adjudicación O Realización 

Especial de La Garantía Real). 

Radicado:  47541-40-89-001-2022-00017-00 

Demandante: Javier Mauricio Arrieta Romero 

Demandado: Alberto Rafael Barrios Vega 

 

 

Dado que el embargo del bien inmueble de propiedad del señor Alberto 

Rafael Barrios Vega se encuentra practicado, procédase al secuestro 

del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. a 226 – 54211 

de la Oficina de Instrumentos Públicos de Plato – Magdalena. 

 

En virtud de lo expuesto, se:  

 

RESUELVE 

 

Primero. Líbrese el correspondiente despacho comisorio a lo cual 
deberá insertarse esta providencia y copia de los folios de matrícula de 
lo que se hizo mención. 
 
Segundo. Comisionar a LA INSPECCIÓN DE POLICÍA DEL 
MUNICIPIO DE PEDRAZA, a efecto de que se sirva adelantar la 
diligencia de secuestro correspondiente. Líbrese el Despacho comisorio 
con los insertos del caso. 
 
Tercero. Designar como secuestre al señor José Alfredo Gómez 
Salgado, identificado con C.C. No. 5.049.058 expedida en Pedraza, 
Magdalena, quien se podrá localizar en la casa No. 5-41 del Barrio Villa 
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Umata de esta territorialidad, número móvil 314-573-5473 y email 
gomezsalgadojosealfredo@gmail.com. Se le previene que deberá 
concurrir a la actuación programada, so pena de acarrear sanción de 10 
a 20 S.M.L.M.V. 
 
Cuarto. Requerir la colaboración de la Policía Nacional de Pedraza para 
que brinden apoyo presencial mediante dos miembros activos de la 
augusta institución, durante el inicio, ejecución y finalización de la 
diligencia descrita.  
 
Quinto. Por secretaría, líbrense las comunicaciones de rigor 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ENRIQUE DE JESÚS VANEGAS BORNACHERA 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

  

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

  

Pedraza, Magdalena. Fijado el 8 de noviembre de 2022, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________  

Secretario  


